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OFICIO UDAl-0-465-2021 

Guatemala, 15 de junio de 2021 

Respetuosamente me dirijo a usted, para trasladarle el Informe No. UDAl-053-2021, 
CUA 108770, correspondiente a la Auditoría de Actividades Administrativas al 
"SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES SEGUNDO TRIMESTRE FIDEICOMISO 
FORMACIÓN DE RECURSO HUMANO", por el período comprendido del 16 de marzo 
al 31 de mayo de 2021, para su consideración y efectos consiguientes. 

Como resultado de la Auditoría de Actividades Administrativas practicada, se concluye 
que el avance del Cronograma pa� ra --ExtiAción y Liquidación del Fideicomiso 
Formación de Recurso Humano al 31 de mayo de 2021 se debió haber obtenido un 
avance del 55.56%, sin embargo únic mente se ha cumplido con un 40.00%, estando 
pendiente el 15.56% de actividades pro ramadas por realizar. 

Con muestras de mi consideración y estim lo saludo. 

Licenciado 
José Ángel López Camposeco 
Ministro de Agricultura, ana ena y Alimentación 
Su Despacho 

Adjunto: Informe UDAl-053-2021 en B foho1 + Anexo 1 en 3 follo• 
Resumen Gerencial en 2 folios 

e e Atq Edgar Est1111tdo J1v,• Domlnguez Director de Cooperaaón, Proyectos y Fodetcomosos 
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Auditoría Interna 

OFICIÓ Uó.Al-0-471-20.21 . . 

Guatemala, 16 de junio de ·2021 

.. ·. •: .•: 

Doctor 
Edwin Humberto: .Salazar J.er�z 
Contralor General 
Gontraloría General de.Cuentas 
Su Despache 

Señor Contralor: 

. � 
. � 

En eumplirniento a lo .que establece el ínciso b). del artíeuto 64, Acuerdo 
Gubernativo Número :96�20.19, Regiamehto de la. Ley Orqáníca de: la corrtratorta 
General de. Cuentas, respetuosamente me dirijo a usted, con el .objeto de 
remitirle en formato ñsíco y oigital, copia.de los siguiente� Informes de Auditoría 
que ésta Ünidad presentó ai Despache> Minlstertaf · 

Adjunto: Fot9c9pia.cte{Ós Informes �n 72 folios·+ i CD 

Sin otro particular, me suscribo de usted. 

Atentamente, 

------ --------�--- 
e.e, k_t:tji,o 

Intorme No .. UDAl-05�-2021 GUA 10.0108 
Informe· No. UbAl-053��02·1 CUA ·10877P\ ... . - ........... __ 
Informe. No .. UDAl-054-202'1 GUA 108772 �---- 
Informe No. UDAl-055-202:1°' GUA 100-127 -- <; ..,_,,_ ,.,. 

lnforrne.No .. UDAl-056-2021 CUA 1�8771 \ "'· 
Informe No. UDAl,:05.7-2021 CUA 108773 ·:. ">. 
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Auditoría Interna 

RESUMEN GERENCIAL 
INFORME DE AUDITORÍA UDAl'."053-2021 

CUA No. 108770 

Guatemala, 14 de junio de 2021 

Señor Ministro: 

En cumplimiento de lo que establece el artículo 33 .del Reglamento Orgánico 
Interno del Ministeri.o de Agricultura, Ganadería y Alimentaclón; Acuerdo 
Gubernativo No. 338:-:.201 o y nombramiento U OAl-067 ;2021 de fecha. 1 O de mayo 
de 20211 se practicó ACTIVIDADES ADMINISTRATIVA AL SEG.UIMIENTO A 
RECOMENDACIONES SEGUNDO TRIMESTRE FIDEICOMISO FORMACION . . . . . . . . . . . . .. . 

DE RECURSO HU MANO, por el período comprendido 16 de marzo al 31 de mayo 
de .2021. 

Corno resultado de la Actividad Administrativa. practicada, con base eh la 
documentación presentada por la Dírecclón de Cooperación, Proyectos y 
Fideicomisos y el análisis del avance del Cronograma para la Extinción y 
Liquidaci(m del Fideicomiso Formación de Recurso Humano, se concluye que, al 
31 de mayo de 2021, se debió haber obtenido un porcentaje de avance del 
55.56%, sin embargo, únicamente se ha dado cumplimiento al 40.0Qo/o, de las 
actividades programadas estandopendíentes de realizar el 15..5$%. 

Se. recomienda al señor Ministro del Ministerio de AgricUltura, Ganadería y 
Alimentación gire instrucciones a la Dirección de Cooperación, Proyectos y 
Fideicomisos, para que atienda la recomendación establecida en él informe de. 
Auditoria emitido por contralorta General de Cuentas y le dé el debido 
cumplimiento en cuánto al plazo de extinción Y liquidación de.1 ñdeícomíeo en 
referencia, la cual corresponde al. 31 de diciembre del 2021. 

www'.maga.g"b.gt 

7ma avenida 12,90. zona 13 .. edificio MonJa Blanca. Niv.el 4. Oficina .407 
Teléfono: 2413 7000, extensión 722.0 
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Auditoria. Interna 

Adjunto sírvase encontrar el informe de auditoría UDAl�053.:202.1 con el detalle de 
la información del presente Resumen Gerencial .. 

Como muestras de nuestra más alta consideración y estima, lo saludamos. 

Atentamente, 

Señor 
José Ángel López Cainposeco. 
Ministro de Agricultura; Ganadería y Alímehtación 
Su Despacho. 

e------/ -�-' ;:,-----, __ 
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AllDilORiA it.TEf'-N,>. OOü.006 

INTRODUCCION 

ANTECEDENTES 
El Acuerdo Gubernativo número 33.8 .. 2010 de fecha 1.9 de noviembre de 20101 
contiene el Reglamento Orgánico Interno del Ministerio de Agricultura, Ganaderla 
y Alimentación -MAGA-, esté acuerdo faene por objeto normar la estructura 
orgánica interna y funciones del Mmisterio, para cumplir eficientemente las 
funciones que le corresponden. 

El artículo 2, establece. que le corresponde .al Ministerio atender los asuntos 
concernientes al régimen jurídico que rige la producción agrícola, pecuaria e 
hidroblolóqica, así como aqueíías que tienen por objeto mejorar las condíciones 
alimenticias. de la población, la sanidad agropecuaria y el desarrollo productivo 
nacional. En tal sentido el Ministerio ha suscrito contratos de fideicomisos a fin de 
cumplir con sus objetivos. 

En la estructura interna de la Dirección oe Cooperación, Proyectos y Fideicomisos 
en los artículos 20 y 21 del citado acuerdo, establece lo siguiente: 

• Cooperación Interna y Externa, 
• Proyectos de Cooperación; y 
• Fideicomisos. 

Las atribuciones relacionadas a los Fidelcornísos, donde el Fídeicomitente es el 
Estado de Guatemala, a través del Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación, están las.siguientes: 

11\ll�lit MINISTERIO DE AGP-1!;:Ul:1:UF.!.<I G,1.tJ�Dt,;i1i.". Y.AL!ME!\Jí5i.C!ÓN Pi;,. 1 

'="·. 

• Negociar, supervisar y reorientar lbs fideicomisos constituidos y por 
constituirse vinculados a las actividades promovidas por el Ministerio. 

• Goordínar la representación del Mínisterio en · los comités técnicos 
constítuídos y a constituirse en cada Lino de. los fideicomisos. 

• Recopilar la Información sobre la. administración financiera .de los 
fideicomisos del Ministerio. 

• Velar por el cumplimiento de las condlciones establecidas para cada 
fideicomiso y de su normativa respectiva. 

• Proponer las medidas correctivas que! sean necesarias para un manejo sano 
de la cartera fideiéometida. 

• Establecer Uh sistema de Gestión, Coordinación, Seguimiento y Evaluación 
de. Fideicomisos que permitan apoyar los sectores agrícola, pecuario, 
forestal e hldrobiológlco, en el marco de las Políticas Públicas Nacional�s. 
Regionales y Globales. 
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Mediante Escritura Pública número 864 .de fecha 14 de noviembre de 2001i 
suscrita por el Escribano de Gobierno, fue constituido el Fídéicomiso Formación de 
Recurso Humano .. con el objeto de apoyar la formación de recursos humanos 
estratégicos del sector agropecuario. forestal e hidrobiolóqico en su nivel básico, 
técnico y universitario preferentemente de las Escuelas .de Formación Agrícola! 
Escuela Central de Agricultura y la Escuela Agrícola Panamericana Zamorano. 
Dicho fideicomiso ha sido objeto de rnodiñcacionesmedlante ia suscripción de las 
escrituras números 867 de fecha ,30 de diciembre de 2002 y 234. de fecha 8 de 
abril de2003: 

.Elementos personales 

La Escritura de Modificación de contrate dE�I Fidelcormso, número 234 de fecha 08. 
de abril de 2003, Cláusula Sexta. El.emente>s Personales, indica: 1) Fidei.comitente: 
El Estado de Guatemala; representado por él Ministerio de Agrfoultura, Ganaderla 
y Alimentación 11) Fiduciario: Banco Agromercantil de Guatemala; S;A; y, 111} 
Fideicomisario: El Estado de Guatemala. · 

Plazo y vencimiento 

La Escritura de Contrato del Fideicomiso No. 86.4 de fecha 14 de noviembre de 
2.001, Clausula Novena, Plazo. del Fideicomiso. indica será de quince (15) .años a 
partir de· la fecha dé constitución, 'ñriafízanoo dicho plazo el 13de noviembre de 
2016; 

FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORÍA 

• Constitución Política de Ja República. de G úatemala. 
• Decreto Número 31-2002 del Conqreso de la República de .Guatemala, Ley 

Orgánica de la Contralorfa General de Cuentas y sus rnodíñcacíones. 
• Decreto. Número 50-20t6 del Congreso de la República de Guatemala, Ley 

del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para �, ejerciclo 
fiscal 2018. 

• Acuerdo Gubernativo N.o .. 33s..:2010., emitido por el Presidente de la 
República, Reglamento Orqánlco Interno del Ministerio de Agricultura, 
Ganader.ia y Alimentación, artícufoe 33 y 34. 

• Escritura Pública de Constitucióh núrnero 864 de fecha 14 de noviembre ge 
2001 y sus modificaciones. 

• Acuerdo lntem.o Número A�ó75-:2017, emitido por el Contralor General de 
Cuentas, Normas lnternaclonales de. las Entidades. Fiscalizadoras 
supertores, adaptadas aGuatemala -ISSAJ.:.GT. 

• Acuerdo Número A-107-2017, emitido por el Contralor General de Cuentas, 

Mll)J!STERlO DE AGRlCULTUl'lA G,\NAi'.:lf:l�IA -c At.lMENr,>.C!ON 
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AUDffORiA ifi.TEí-!NÍ\ ooaoos 
Manuales de Auditoría Gubernamental; 

• Acu,erdo Guber�ativo Número 9-2017, Reglamento de la Ley Orgánica de la 
CohtraloríaGeneral de Cuentas y sus modificaciones. 

• Acuerdo Ministerial Número 481.:2020 de fecha 08 de diciembre 2020 del 
· Mínisteri.o de Finanzas Públicas. 

• Normas de Auditoria Interna Gu1:>ernament;,3J; de la Contraloria General de 
Cuentas. 

• Normas Generales de Control Interno Gubernamental, de la Contraloriá 
General. de Cuentas: 

• Nombramiento de Auditoría No. UDAl�067�2021 CUA No .. 108770-1-2021 de 
fecha 10 de mayo de 2021. 

OBJETIVO� 

General 

Comprobar que la Dfrección de Cooperación, Proyectos y Fideicomisos, e$te 
cumpliendo. con los tiempos y actividades presentadas en el Plan de Acción y el 
Cronograma para la extinclón ·y·iiquidacíón del Fideicomiso Formación de Recurso 
Humano el cual fue presentado a Contraloriéa General de Cuentas. 

Específicos 

1. Verificar el cumplimiento de las actividades descritas en el cronoqrarnaal 3.1 
de mayo 2021. 

2. Documentar cada actividad descrita en el cronograma al 31 de mayo 2021. 
3. Determinaref porcentaje de avance del cronograma al 31 de mayo 2021 • 
4. Establecer si el Plan de Acción y el Cronograma para la Extinción y 

Liquidación del Fide.icomiso Formación de Recurso Humano, fue 
reprogramadp y si fue autorizado por el Fideicom itente. 

5. Evidenciar si la reproqramación del Plan de Acción y el Cronograma para la 
Extinción y Liquidación del Fideicomiso Formación de Recurso Humano fue 
presentado a Contraloría General de. Cuentas. 

ALCANCE DE LA ACTIVIOAO 

La auditoría comprendió la verificación del .cumplimiento de las actividades 
presentadas en el orcnoqrama de extinción y liquidación del ñdeicomlse y se 

l�lllllllí 
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AUDJT0RÍA INTEf<NA 

.reyisó la documentación presentada por I� Dirección de Cooperación, Proyectos y 
Fideicómiécs por el período del 16 de marzo al 31 de mayo .de 2021. Dicha 
auditoría se realizó del 10 de mayo ar 09 de junio de202.1. 

RESl,IL TADOS DE LA ACTIVIDAD 

Trabajo Realizado 

En .el lnforrne de. Auditoría de Cumplimiento S�guridad Limitada al Fidéicomlso de 
Formación de Recurso Humano por el periodo del 01 de enero al 31 de agosto de 
2020y Carta a la Gerencia CGC·DAF-FFRH-EE-13-2020 de fecha.os de octubre 
de 2020 .. emitidos por Contraloría Géneral .. de Cuentas. donde recomiénda que la 
Unidad de Audltoría Interna del Ministerio. de Agricultura, Ganadería y 
Alimentaclón, cada trimestre¡ durante el 1:�jercicio fiscal 2021, debe informar el 
seguimiento y el cumplímiento de las acciones plasmadas en el Plan de Acción y 
el cronograma para el proceso de extincíón y liquidación del Fideicomiso 
Formación de Recurso Humano, las cuales no deberán exceder del 31 dé 
diciembre 2021 y que. fueron presentados por él Fideicomitente ante la Contraloría 
G.eneral de Cuentas, por lo que se presenta el resultado de la auditoría acción 
administrativa realizada. 

El Fidéicomitente a través de oñcio DM-SEG-.042-2020 de fecha 09 de noviembre 
de 2020, presentó ante Contr:aloric:1 Gener�I de Cuentas Cronograma que detalla 
los distintos pasos y procedimientos necesarios para poder concluir el proceso de 
extinción y liquidación. del Fideicomiso formación de Recurso Humano ... Así mismo, 
el Ministerio de Finanzas. Públicas el a diciembre del 2020, emite el Acuerdo 
Ministerial Número 481-2020, donde estable los requisitos qüe deben cumplir los 
expedientes aommtstrativos que gestionen la extinción y liquldacíórt de 
los fideicomisos, los cuales. no fueron contemplados en el Plan de Acción y el 
cronograma que se trasladó a dicha entidad. · 
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La Direccíén de Cooperación, Proyectos. y Fideicomisos con base en la. emisión 
del Acuerdo Ministerial Número 481-2020, 'delMinlsterlo de Finanzas Públicas, 
solicito al señor Ministro del Ministerio deAqricultura, Ganaderla.y Alimentación, 
con el oficio DCPf-f..:0730..:2021/ajrp de fecha 06 de mayo' de 2021, autorízación 
para la reprogramación del Plan de Acción y el Cronograma para la extinción y 
liquidación del. Fideicomis.o Formación de Recurso Humano, efmismo detalla que 
la fecha de finalización será el 31 de mayo de 2022, reproqramación aprobada por 
el señor Ministro. 

La Dirección de. Cooperación, Proyectos y Fideicomisos presentó a lía Contraloña 
General de Cuentas mediante oficio DCPF·;F-0760-2021 /ajrp de fecha 13 de mayo 



AUOLTORiA .JNTF.Rl�A •-··r11-TE"�1r .: ..... G\"l'-'' 'LT .. R' ��N' "'E"'''· ·y ·· ,. l'·'"'•J�"''I;.,�¡ QQ lJÜ l Q n:.l, � .1., ,) t.u:.: A . .o.J"-••, � U �.\;,...., ·�L:J .r.,:"4. .k1 .. ;v;:�r· .J h.u �..... . . 

de 2021, la reproqrarnación del Plan de Acción y el cronograma de actividades del 
Fideicomlso Formación de Recurso Humano. 

La Dirección de Coeperaclón, Proyectos y Fideicomisos del Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Alimentación, como ente coordinador y responsable del 
cumplimiento de las acciones indicadas en el_ Plan _de Acción y _el cronograma de. 
actividades, para la .extínclén y líquidación del Fideicomiso Porrnaeién de Recurso 
Humano trasladó a la·· Unidad ele Auditorla Interna el Ref, 
oficio.:.DCPF.:.F�871-2021/ajrp de fecha 03 de junlo de 2021, donde documenta que 
la actividad 1 a la 18 se encuentran realizadas al 31 de mayo 2021. Al revisar la 

.docurnentaeión presentada se determinó que los documentos soportan el 
cumplimiento de la activi.dad 1 a la 18. Sin embargo, no presentaron 
documentación que soporte el cumpñmlento de la actividad 19 a la 25 segun 
Anexo No. 1 .. 

Conclusión 

C'on base en la documentación presentada por la Díreoción de Cooperacíón, 
Proyectos y Fideicomisos' y el· análisis del avance del Cronograma para la 
Extinción y Liquidación del Fideicomiso Formación de Recurso Humano, se 
concluye que, al 31 dé mayo de 2021, se debió haber obtenido un porcentaje de 
avance del 5!5.56%, sin embargo; únicamente se ha dado cumpltmiento al 40..QO% 
de las acnvldades programádas, estando pendientes el 15:56%. 

La Contraloría General de Cuentas .en su Informe de Auditoría dé Cumplimiento 
Seguridad Limitada al Fideicomiso Formadón de Recurso Humano, por el periodo 
del 01 de enero al 31 de agosto de .2020 y en cumplimiento a la Carta a la 
Gerencia CGC-OAF-FFRH-EE:013-202.0 de fecha 05 de octubre de 2020, indica 
que la extinción y üquldación dél Fideicomiso debe ser al 31 de diciembre de 2021; 
sin embargo en .la reproqramación realizada. por la Dirección de C.ooperación, 
Proyectos; y Fideicomisos, ente rector de conformidad a lo establecido al Acuerdo 
Gubernativo 338�2010, articulo número 2.1 numeral 6, 7, 8 y 10, traslado a 
Contraloría General d.e cuentas en el oficio OCPF-F-0760-2021/ajrp de fecha 1.3 
de mayo de 2021, donde detalla que el ñdelcomlso.se extinguirá y se liquidará al 
31 dé diciembre de. 2022. 

111�11111\ MINISTERIO DE AGRLCLH .. nJ�A G;Nt-.DE';:.!iA. Y ,\.UMEt·lTAClóN 

El incumplimiento. de las actividades programadas en el Cronograma para la 
Extinción y Liquidación del Fideicomiso Formación de Recurso Humano, de los 
numerales 19 al 25, originarán que, en el tercer trimestre del año 2021, la 
Dirección de Cooperación, Proyectos y Fideicomisos tenga que desarrollar rnás 
actividades programadas en menos tiempo; lo anterior para cumplir 
oportunamente con las actividades programadas. 
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•Recomendación 

Ü
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Que elseñor Ministro de f\llini.sterió de Agricultura, Ganadería.y Alimentación gire 
lnstrucctones a la Dirección de Cooperación, Proyectos y Fideicomisos, para que 
atienda la recomendación establecida .en el informe de Auditoria emitido por 
Contralorla General dé Cuentas y le dé el debido cumplimiento en cuanto. al plazo 
de extinción y liquidación del fideÍcomiso en referencia; la cual corresponde al 31 
de dicíembredel 2021. 

DETALLE DE FUNCIONARIOS Y PERSONAL RESPONSABLE DE LA 
ENTIDAD AUDITADA 

No. 
1 

NOMBRE. CARGO DEL 
ARO. EDGAR. ESTUARDO JAVIER DIRECTOR DE COOPERACION. 1!>/03l202j 
i::idMINGÜEZ . . . . PROYECTOS y FIDEICOMISOS . . 

L!CDA. FRANCI.SCA CANDELARIA JEFE OE FIDEICOMISOS DE. LA 16/03/2021 
. BARRERA.ORELLANA DIRECCIÓN DE.. COOPERACION; 

PROYECTOS Y FIDEICOMÍSOS . . . . . 

AL 
:Í:1/0512021 

·31/05/2021 

CESAR AUGUSTC> YANTUCHE MORALES 

Auelítoi 
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ANEXOS 

A.nexo No,.1 

Análisis del avance. del Cronograma para la E>:tinciólJ y Liquidación del Fi�eicorniso 
Fonn.iición de. Rocu1,so Hlirrianó 

Periodo de corte al 31 dB inayo. de 2021 
Acciones realizadas· del Fideicomiso.- Proceso.de Extinción 

Seguimiento basado en Hoja de Ruta • Plan de Acción "Cronograma 
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Anexo Nó .. 1 
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Anexo No.1 

MiNISTER!Ot;E ¡\G�IC;JLTURt\ GÁNACIF.:Rít. '{ AUMf'.NTf.GiÓN. 00 "'o ,·1 · u ·. 4 

r / y; 
/, 

r. ¡,' 

<2-- ··' �: 


